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Bogotá D.C., noviembre 08 de 2021 
 
Señores 
AMIGOS PARQUE DE LA FLOR 

Twitter: @amigosparquedel 
Bogotá - D.C. 
 
REF: ENVÍO RESPUESTA AL RADICADO 20211851813722 

RADICADO BTE 3554712021; PQRS BACHUÉ 193192 
         RADICADO UAERMV 20211200087191 
 
Respetados señores: 
 
En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en armonía con la 
Resolución No. 004648 de 2020 y el Manual de Funciones y Competencias Laborales del 
Instituto, en virtud de los cuales a la Dirección Técnica de Conservación de la 
Infraestructura le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones que se 
formulen ante el Instituto, de manera atenta se da respuesta a la petición formulada, con 
base en la información y documentación que reposa en los archivos de la Entidad o las 
bases de datos de la Entidad, según las competencias que le corresponden. 
 
En virtud de lo anterior y con el propósito de atender el derecho de petición realizado 
mediante la red social Twitter, a través del cual solicita la intervención de la vía ubicada en 
la AC 23 con KR 36, amablemente informamos que consultado el Sistema de Información 
Geográfica de la entidad -SIGIDU, la vía objeto de su solicitud hace parte de la malla vial 
arterial de la ciudad (Avenida de las Américas) y en consecuencia, su atención es 
competencia de este Instituto; razón por la cual, esta Avenida, en el tramo comprendido 
entre la AK 30 y la AK 50, el cual incluye el sector de su interés, se encuentra 
preseleccionada para su posible intervención mediante los contratos que suscribirá el IDU 
para el desarrollo del programa para la conservación de la malla vial de la ciudad, amparado 
con recursos de la vigencia 2021 y vigencias futuras 2022 y 2023. 
 
El IDU cuenta con un esquema de conservación que permite a lo largo del tiempo distribuir 
los recursos de manera tal que se logre el mayor índice de cobertura posible. Con este 
propósito, el IDU estructuró el Programa para la Conservación de la Malla Vial para la 
ciudad de Bogotá. 
 
Este programa tiene como estrategia priorizar los recursos disponibles para la conservación 
de la malla vial existente, el cual considera criterios que se articulan con el Plan Maestro de 
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Movilidad y el Plan de Desarrollo, garantizando transparencia y equidad, realizando 
intervenciones optimizando la aplicación de los recursos disponibles, para elevar el nivel de 
servicio de las vías, evitar el deterioro, prolongar la vida útil y mejorar las condiciones de 
movilidad de los peatones, los ciclistas, el transporte masivo y el transporte particular. 
 
El proceso licitatorio ya fue adjudicado y a la fecha se están elaborando los contratos 
respectivos para su posterior suscripción y legalización. 
 
No obstante, es pertinente aclarar que la intervención de los corredores preseleccionados 
estará supeditada al resultado de los diagnósticos que adelantarán los contratistas, las 
estrategias de intervención y presupuestos requeridos y la disponibilidad de recursos del 
contrato al momento de su ejecución, toda vez que este tipo de contratos se suscriben bajo 
la modalidad a monto agotable. 
 
Cordialmente, 

  
Luis Ernesto Bernal Rivera 

Director Técnico de Conservación de  la Infraestructura 
Firma mecánica generada en 08-11-2021 01:37 PM 
 
Cc Unidad De Mantenimiento Vial      Correo:ventanillaelectronica@umv.gov.co   - Ventanillaelectronica@umv.gov.co Cp:    (Bogota-D.C.) 
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